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ADJUDICACION DIRECTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA AA-50-GYR-050GYR031-N-97-2023 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
IMS.S JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EXTERIOR 

EQUIPAMIENTO 
CONTRATO C3M0151 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato el lng. Rob�ndez, 
Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.---- quien
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin
pe�uicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducc::iones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las
cuales se calcularán por un 2.5 % sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o 
deficiente, indicados en el Anexo 3 (Tres), Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura
electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en
el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor 
del Departamento de Presupuesto Contabilidad y Tramite de Erogaciones de la Jefatura de Servicios de 
Finanzas de OOAD Estatal Sonora. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
"EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al incumplimiento
parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 
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